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A Coruña, 6 de Febrero de 2008
Circ 10/08
Estimada/o Compañera/o:

Por medio de la presente y en relación con los casilleros personales que cada colegiado tiene en el SERCYN, pongo en tu conocimiento que la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el día 30 de Enero de 2008, acordó comunicar a los Colegiados y encargados del Sercyn que los citados casilleros deben permanecer cerrados y sin llave de apertura en todo momento. El motivo de esta comunicación no resulta ocioso, obedece exclusivamente a que para el supuesto de la desaparición de documentos o resoluciones judiciales de extraordinaria importancia para los Procuradores, evitar con ello que tal circunstancia fuera causa generadora de la correspondiente responsabilidad civil del Procurador destinatario y a su vez de la responsabilidad patrimonial de nuestro Colegio. A fin de evitar ambas cuestiones, rogamos atiendas debidamente la petición que se realiza, poniendo en tu conocimiento, además, que el cambio de la llave del casillero por pérdida de la misma será a costa del Procurador responsable del casillero.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.-Decano

